
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2.a) de las 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 13 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15636      ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se amplía 
en régimen de reposición con franquicia arancela 
ria concedido a «Plásticos Españoles, S. A », por 
Orden de 26 de octubre de 1971, en el sehtido de 
incluir en él las exportaciones de distintas manu
facturas. 

Ilmo. Sr.: La firma «Plásticos Españoles, S. A.», concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
por Orden de 28 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre de 1971) para la importación de polietileno, 
en granza, alta y baja presión, por exportaciones previamente 
realizadas de sacos vacíos de polietileno, solicita se incluyan 
en dicho régimen las exportaciones de distintos productos ma
nufacturados de polietileno derivados de películas del mismo 
(lactofilm, film agrícola, film para otros usos, bolsas, etc.), ex
portaciones que, en consecuencia, darán derecho a reponer el 
polietileno utilizado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

    1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Plásticos Españoles, S. A.», con domicilio 
en Pablo Garnica, 20, Torrelavega (Santander), por Orden mi
nisterial de 28 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado* 
de 11 de noviembre de 1971), en el sentido de que se incluyan 
en dicho régimen las exportaciones de distintos manufactura
dos derivados de películas de polietileno (lactofilm, film agríco
la, film para otros usos, bolsas, etc.). En consecuencia, las ex
portaciones de estas manufacturas darán derecho a reponer el 
polietileno utilizado en su fabricación.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 18 de marzo de 1975 hasta la fecha de la presente 
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2.a) de las 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado* de 11 dé noviembre dé 1971) que ahora se amplía, incluso 
la cantidad a reponer y porcentaje de mermas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15637      ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se concede 
a «Rafael Sirvent, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
pieles y cueros, planchas sintéticas y tela sin te
jer recubierta de P. V. C., por exportaciones, previa
mente realizadas, de calzado para señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Rafael Sirvent, S. A.», so
licitando el régimen de reposición para la importación de pie
les, crupones, planchas sintéticas y tela sin tejer por expor
taciones, previamente realizadas, de calzado de señora,

Este Ministerio. Conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Conceder a la firma «Rafael Sirvent, S. A.», con domi
cilio en carretera Alicante, Elda (Alicante) el régimen de 
reposición para la importación con franquicia arancelaria de 
pieles para empeine y forro, crupones para suelas y soporte 
de tela sin tejer, con recubrimiento de P. V. C. o celulosa 
y planchas sintéticas para palmillas (PP. AA. 41.02, 41.03 , 41.04, 
41.05, 41.06, 41.08, 41.10 y 59.03), empleados en la fabricación 
de calzado para señora (P. A. 64.02) previamente exportado.

2. ° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 pares de zapatos.de señora, previamente ex

portados, podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles no
bles o 160 pies cuadrados de pieles para forros o tela sin 
tejer, 20 kilogramos de crupones para suelas y cuatro planchas 
sintéticas para palmillas (de 130 a 85 centímetros).

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos 
adeudables se considerarán el 12 por 100 de las pieles nobles, 
el lo por 100 de las pieles para forros y crupones suelas y el 
8 por 100 de las planchas sintéticas y telas sin tejer.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a 
las mismas correspondan.

4. ° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la présente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de 
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 6 de marzo de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a, 2 a). de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado». 

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. ° La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D. el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.
Ilmo. Sr. Director general eje Exportación.

15638     ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se concede 
                     a varias firmas el régimen de reposición con fran

quicia arancelaria para la importación de alcoholes 
rectificados por exportaciones, previamente reali
zadas, de bebidas derivadas de alcoholes natura
les, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos por diversas firmas solicitando el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de alcohol rectificado no inferior a 96° del mismo tipo de al
cohol autorizado en el artículo exportado en las condiciones 
que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de  15 de noviembre), por exportaciones, 
previamente realizadas, de bebidas derivadas de alcoholes na-



turaleS, excepto brandies, definidas en el artículo 34 de la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 5), que promulga el Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes, y ajustándose a sus términos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Conceder a las firmas que a continuación se relacionan 
el régimen de reposición con franquiica arancelaria para la im
portación de alcohol rectificado no inferior a 96.° (P. A. 22.08) 
del mismo tipo de alcohol autorizado en el artículo exportado, 
empleado en la fabricación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies (P. A. 22.09), previamente expor
tadas.

«Destilerías M. G., S. A.».
«Eduardo Gómez de Avila Sánchez-Hidalgo».
«Frutos Selectos, S. A.».
«Cosecheros Abastecedores, S. A.».
«Pedro Hernández ''Moreno-Destilerías Tres-15».

2. ° A efectos contables se establece que:

Por cada hectolitro exportado de bebidas derivadas de alcoho
les naturales, excepto brandies, podrán importar con franquicia 
arancelaria la cantidad, medida en litros y decilitros de alcohol 
que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación un certificado de la Inspección* 
de Alcoholes, acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Por cada operación de exportación, la firma beneficiaría po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre, 
bien por la reposición de alcohol nacional, cíe acuerdo con las 
normas previstas en el Decrete regulador de la Campaña Vi
nícola- Alcoholera.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse 
simultáneamente por cada operación de exportación de los dos 
regímenes de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas 
de alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para 
solicitar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expedien
te de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de 
dicha reposición.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales res
pectivas a los efectos que a las mismas competen.

4. ° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de 
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de dos años a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportua certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaría.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo d en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, contados a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un 
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que Se hayan realizado desde 
el 8 de abril de 1975 hasta la aludida fecha también darán 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12.a, 2 a), de las contenidas en la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1903 («Boletín Oficial del Estado»

del 16). Para estas exportaciones el plazo de dos años para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a. partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

8. ° Con objeta de obtener mejores condiciones comerciales 
en la importación de alcoholes, los beneficiarios del derecho de 
reposición podrán canalizar sus compras al exterior, total o 
parcialmente, a través de entidades o agrupaciones de expor
tadores, debidamente autorizadas por el Ministerio de Comercio, 
y que acrediten la cesión del derecho a efectos exclusivamente 
de contratación y ejecución de la importación.

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen dé reposición que se con
cede.

10. El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que 
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presen
te concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15639 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se concede 
                   firmas el régimen de reposición con fran

quicia arancelaria para la importación de alcohol 
etílico vínico, por exportaciones previamente reali
zadas de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y 
brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes de reposición promovidos por diversas firmas, solici
tando el régimen de reposición para la importación de alcohol 
etílico vínico, por exportaciones previamente realizadas de 
vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies, al amparo de 
lo dispuesto en el Decreto 2758/1971, de 4 de noviembre de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13), y ajustándose a sus tér
minos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Conceder a las firmas que a continuación jse relacio
nan el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de alcohol etílico vínico (PP. AA. 22.08.A, 22.08.B 
y 22.09.A), empleado en la fabricación de vinos, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies, previamente exportados (PP. AA. 22.05 
y 22.09.B-1):

«B. M. Lagos, S. L.».
«Exportadores Vínicos, S. A.».
«Unión Exportadores Manchegos, S. A.».
«Bodegas De la Torre y Lapuerta, S. A.».
«Compañía Internacional Vinícola Agrícola, S. A.». (CIVI- 

NASA).
«Antonio Muñoz Terriza».
«Frutos Selectos, S. A.».
«Vinícolas Manchegas, S. A.».
«Cosecheros Abastecedores, S. A.».
«Visan, S. A.».
«Pedro Hernández Moreno. Destilerías Tres-15».

2. ° A efectos contables se establece que:

a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias 
reductoras inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 
2° Beaumé), y con graduación alcohólica adquirida superior 
a 13°, podrá importarse con franquicia arancelaria la cantidad 
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar 
del grado alcohólico adquirido la, cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro exportado de vino de más de ocho 
gramos de materias reductoras por litro (equivalente a 2o Beau
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi
valente a 8° Baumé), podrá importarse con franquicia aran
celaria la cantidad, medida en litros y decilitros, de alcohol 
que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y 
dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro exportado de vino de más de 127 gra
mos de materias reductoras por litro (equivalente a 8o Beaumé) 
podrá importarse con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros, de alcohol que resulte de dividir 
el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro exportado de mistelas o tierno de 
más de 84 gramos de materias reductoras por litro (equivalente 
a 6o Beaumé), podrá importarse con franquicia arancelaria 
la cantidad, medida en litros.y decilitros, de alcohol que resulte 
de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.


